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30 de marzo de 2009.- La directora de la Fundación Biodiversidad, fundación pública 
del Gobierno de España, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino, Ana Leiva, ha participado, hoy, en Santander, en la inauguración de las 
“Jornadas de presentación de la Estrategia Local y Sistemas de Indicadores para la 
Conservación e Incremento de la Biodiversidad”. Lo ha hecho junto al alcalde de 
Santander y vicepresidente de la Red de Gobiernos Locales +Biodiversidad 2010, Iñigo 
de la Serna Hernaiz; el presidente de la Red, Felipe López García, y el secretario 
general de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), Gabriel Álvarez 
Fernández.  

La directora de la Fundación Biodiversidad participa en la 
inauguración de las “Jornadas sobre la estrategia local 
para la conservación e incremento de la biodiversidad” 

• La Fundación y la Federación Española de Municipios y Provincias 
colaboraron en la creación de la Red de Gobiernos Locales + 
Biodiversidad 2010 y la puesta en marcha del concurso de incentivos, con 
el objeto de armonizar las políticas de sostenibilidad y conservación.   
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En el marco del encuentro, que se desarrollará hasta mañana en Santander, se 
debatirá acerca de la metodología para la implantación de la Estrategia a nivel local, 
sobre el valor del trabajo en red y la biodiversidad en el ámbito periurbano. Se 
intercambiarán experiencias de labores en defensa del patrimonio natural y el desarrollo 
sostenible del medio rural. Habrá también un espacio dedicado a las políticas 
nacionales e internacionales de preservación y recuperación de la biodiversidad.   

La Fundación Biodiversidad promueve desde su creación, hace diez años, todos los 
proyectos que fomenten la participación social en el campo de la protección de los 
espacios naturales, el incremento de la biodiversidad y la dinamización del sector rural, 
así como la implicación cada vez mayor de las Administraciones Locales en la 
restauración ambiental de su entorno.  
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En particular, los antecedentes de esta colaboración con la FEMP se remontan a 2006, 
cuando el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y la Federación 
firmaron un convenio para la puesta en marcha de una Estrategia Común para la 
Preservación de la Biodiversidad, con el objetivo de impulsar actuaciones precisas para 
la integración equilibrada de los factores sociales, económicos y ambientales 
destinados a alcanzar un uso sostenible de los recursos y la preservación de la 
biodiversidad en el ámbito de las Administraciones Locales.  

Por su parte, la Fundación Biodiversidad y la FEMP acordaron la creación de la Red de 
Gobiernos Locales +Biodiversidad 2010 y la puesta en marcha del concurso de 
incentivos al incremento de la biodiversidad entre los integrantes de la Red, así como la 
elaboración de una herramienta de apoyo dirigida a los Gobiernos Locales para facilitar 
la tarea de planificación de actuaciones de conservación en sus territorios.  

La primera edición del “Concurso de proyectos para el incremento de la biodiversidad” 
ha sido promovida por la Fundación Biodiversidad y la FEMP, con el objeto de financiar 
acciones que armonicen las políticas de conservación y sostenibilidad para incrementar 
la biodiversidad. Se trata, en particular, de fomentar la conservación de la biodiversidad 
en zonas rurales.  

El Concurso, cuyas bases para la segunda convocatoria se darán a conocer durante 
estas Jornadas, tiene por destinatarios a Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y 
Consejos Insulares pertenecientes a la FEMP y, a su vez, miembros de la Red de 
Gobiernos Locales + Biodiversidad 2010. Esta Red, que es una Sección de la FEMP, 
tiene como misión la de promover políticas locales para la conservación y uso 
sostenible de los recursos naturales, la conservación del patrimonio natural y el fomento 
del desarrollo rural con criterios de sostenibilidad. 

La Estrategia Local que se presenta en estas Jornadas constituirá una herramienta útil 
para los Gobiernos Locales, ya que aporta metodologías de medida de la biodiversidad 
a nivel local, contiene un análisis de los hábitats, y da pautas para mejorar las 
actividades agropecuarias y turísticas, la gestión del agua y de otros recursos naturales.  

  


